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RESOLUCIÓN SBS Nº 8422-2014

Lima, 18 de diciembre de 2014

EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS 
Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE 
PENSIONES 

VISTO: 

El Informe Nº 065-2014-DOC, relacionado con la 
aprobación del nuevo procedimiento administrativo Nº 
162 del Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) de la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución SBS Nº 3082-2011 
de fecha 11 de marzo de 2011, se aprobó el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones;

Que, se han establecido los requerimientos de 
documentación para efectos de la autorización general 
para invertir en subclases de activo y/o tipos de 
instrumentos u operaciones  conforme lo señalado en los 
artículos 171º, 172º y 173º del Título VI del Compendio de 
Normas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema 
Privado de Administración de Fondos de Pensiones, 
aprobado por Resolución Nº 052-98-EF/SAFP y sus 
normas modifi catorias, así como lo indicado en la Circular 
Nº AFP 140-2014; 

Que, en consecuencia, se ha dispuesto elaborar 
el procedimiento Nº162 ”Autorización general para 
invertir en subclases de activo y/o tipos de instrumentos 
u operaciones”, de conformidad con lo solicitado por la 
Superintendencia Adjunta de Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones, en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) de la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones; 

Que, corresponde a la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones, conforme a la autonomía funcional que le 
confi ere el artículo 346º de la Ley Nº 26702 y al artículo 
38º de la Ley Nº 27444, aprobar las modifi caciones del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA 
institucional; y; 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
367º de la Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, Ley Nº 26702; 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Incorporar el procedimiento Nº 
162 “Autorización general para invertir en subclases 
de activo y/o tipos de instrumentos u operaciones”, 
en el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
– TUPA de la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, 
aprobado mediante Resolución SBS Nº 3082-2011 y sus 
normas modifi catorias, cuyo texto se anexa a la presente 
resolución y se publica en el portal institucional (www.
sbs.gob.pe), conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
de la Ley Nº 29091, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2008-PCM.

Artículo Segundo.- Dejar sin efecto las disposiciones 
que se opongan a la presente Resolución.

Artículo Tercero.- La presente resolución entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese

DANIEL SCHYDLOWSKY ROSENBERG
Superintendente de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones
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GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL

DE AMAZONAS

Declaran de interés público regional, 
la protección y conservación de las 
siguientes zonas: “Bosques Tropicales 
Estacionalmente Secos del Marañón”, 
“Cataratas Gocta, Yumbilla y Chinata”, 
“Vilaya, Condorpuna, Shipago”, “Monte 
Alegre” y “Vista Alegre”

ORDENANZA REGIONAL Nº 358
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL 
DE AMAZONAS

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de 
Amazonas, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 191º y 192º de la Constitución Política del Perú, 
modifi cada por la Ley de Reforma Constitucional sobre 
la Descentralización, Ley Nº 27680; Ley de Bases de 
la Descentralización, Ley Nº 27783; Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867 y sus modifi catorias 
aprobadas por Ley Nº 27902 y demás normas 
complementarias.

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 22 del artículo 2º de la Constitución 
Política del Perú, establece que es deber primordial del 
Estado garantizar el derecho de toda persona a gozar 
de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de 
su vida. Asimismo los artículos 67º y 68º establecen que 
el Estado determina la Política Nacional del Ambiente y 
promueve el uso sostenible de sus recursos naturales, así 
como también está obligado a promover la conservación 
de la diversidad biológica y de las áreas naturales 
protegidas.

Que, el artículo 191º de la Constitución Política del 
Perú, modificada por ley de Reforma Constitucional 
sobre Descentralización, Ley Nº 27680 y Ley Nº 28607, 
establecen que los Gobiernos Regionales tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia y; conforme el inciso 7) del 
artículo 192º, los Gobiernos Regionales promueven 
el desarrollo y la economía regional, fomentando 
inversiones, actividades y servicios públicos de 
su responsabilidad, en armonía con las políticas y 
planes nacionales y locales de desarrollo; siendo 
competentes para promover y regular actividades 
y/o servicios en materia de agricultura, pesquería, 
industria, agroindustria, comercio, turismo, energía, 
minería, vialidad, comunicaciones, educación, salud, 
y medio ambiente, conforme a ley.

Que, los artículos 8º y 9º de la Ley Nº 27783, 
Ley de Bases de la Descentralización precisan que 
la autonomía es el derecho y la capacidad efectiva 
del gobierno en sus tres niveles de normar, regular y 
administrar los asuntos públicos de su competencia, 
son sujeción a la constitución y a las leyes de desarrollo 
constitucional respectivas; y que asimismo, el inciso 
“n” del artículo 35º de la acotada ley, señala como 
competencia exclusiva de los Gobiernos Regionales, la 
promoción del uso sostenible de los recursos forestales 
y de biodiversidad.

Que, el artículo 8º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales y sus modifi catorias aprobada 
mediante Ley Nº 27902 dispone como principios rectores 
de las políticas y la gestión regional a la sostenibilidad, 
la cual busca el equilibrio intergeneracional en el uso 
de los recursos naturales para lograr los objetivos de 
desarrollo, la defensa del medio ambiente y la protección 
de la biodiversidad. De igual modo el artículo 10º de la 
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mencionada ley establece las competencias exclusivas 
de los gobiernos regionales de normar sobre los asuntos 
y materias de responsabilidad, promover el uso sostenible 
de los recursos forestales y de la biodiversidad y establece 
como competencias compartidas la gestión sostenible 
de los recursos naturales y mejoramiento de la calidad 
ambiental, así como la preservación y administración de 
las reservas y áreas naturales protegidas regionales.

Que, los artículos 52º, 53º y 63º de la Ley arriba 
expuesta, establece las funciones específi cas de los 
Gobiernos Regionales en materia pesquera, ambiental 
y de turismo respectivamente, como formular, coordinar, 
conducir y supervisar la aplicación de las estrategias 
regionales respecto a la diversidad biológica y sobre el 
cambio climático, dentro del marco de las estrategias 
nacionales respectivas, proponer la creación de áreas 
de conservación regional y local en el marco del Sistema 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas; preservar y 
administrar, en coordinación con los gobiernos locales, 
las reservas y áreas naturales regionales que están 
comprendidas integralmente dentro de su jurisdicción y 
otros.

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 696 -2010 
– AG, de fecha 08 de noviembre del 2010; se culminó la 
transferencia de diversas funciones a favor del Gobierno 
Regional de Amazonas, entre ellas las forestales. En eses 
sentido, dicho nivel del gobierno se convirtió en el ente 
competente para velar por la preservación del patrimonio 
regional forestal.

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 327 
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 17 de 
mayo del 2013, se crea la Autoridad Regional Ambiental 
Amazonas (ARA - Amazonas), con sus órganos de línea 
como son la Dirección Ejecutiva de Recursos Naturales, 
la Dirección Ejecutiva de Gestión Ambiental y la Dirección 
Ejecutiva de Gestión de Bosques y de Fauna Silvestre; y 
se aprueba su Reglamento de Organización y Funciones, 
mediante el cual se le asigna las funciones de la Dirección 
Forestal y de Fauna Silvestre, Órgano de línea de la 
Dirección Regional Agraria Amazonas, a la Dirección 
Ejecutiva de Gestión de Bosques y de Fauna Silvestre, 
Órgano de línea de la Autoridad Regional Ambiental.

Que, mediante Informe Nº 029-2014-
G.RAMAZONAS/ARA/DERN-D, de fecha 07 de octubre 
del 2014, el Director Ejecutivo de Recursos Naturales 
de la Autoridad Regional Ambiental da a conocer 
el sustento por los cuales es necesario disponer la 
protección y conservación de 05 zonas del ámbito 
regional que a continuación se detallaran, con el fi n de 
preservar la biodiversidad de los bosques montanos 
y jalcas, asegurando la continuidad de los servicios 
ecológicos como medio para alcanzar el desarrollo 
sostenible, contribuyendo a la conectividad y continuidad 
de los procesos ecológicos naturales, que albergan 
especies de fl ora y fauna, endémicas y en diferentes 
categorías de amenaza, así como para proteger restos 
arqueológicos de la cultura Chachapoyas y asegurar la 
provisión de bienes y servicios ambientales.

Que, el sitio denominado Bosques Tropicales 
Estacionalmente Secos Del Marañón, es un ecosistema 
frágil, como una zona biogeográfi ca única en el mundo y 
refugio de un sin número de especies, con un alto nivel de 
especies endémicas, las cuales se ven en peligro por la 
creciente migración y tráfi co de terrenos. Por tanto, origina 
una extensa y compleja cuenca conformada por afl uentes 
con cauces profundos en varias direcciones, lo que infl uye 
en una gran variedad de microclimas que albergan a 
géneros y especies de fl ora y fauna características y/o 
endémicas.

Que, los sitios conformados por las Cataratas 
de Gocta, Chinata y Yumbilla, tiene características 
necesarias para ser declarada como una área protegida. 
Es una muestra importante de vegetación y avifauna de 
la parte norte de la cordillera central de los andes, una 
región con muy pocas áreas protegidas; considerando 
que cuenta con especies de importancia para la 
conservación, debido tanto a su grado de amenaza 
como de endemismo, destacando entre ellas el Colibrí 
Cola de Espátula (Loddigesia mirabilis), especie 
amenazada tanto a nivel global como nacional.

Que, las conformaciones denominados Vilaya, 
Condorpuna, Shipago; tiene presencia de áreas con 
especies de fl ora nativas y la estructura del bosque no 
muestra alteración, siendo un bosque original. Para la 
descripción de cobertura vegetal, ocupan una superfi cie 

que representa al 91.6 %, lo que da lugar a decir que los 
objetos de conservación lo conforman el bosque (73.5%) 
y pajonal (18.1%), importante área a ser protegida, 
considerando que cuenta con una diversidad de especies 
de fl ora y fauna, así como nuevas especies encontradas 
siendo algunas de ellas endémicas, susceptibles de 
vulneración.

Que, en el bosque denominado Monte Alegre, los 
servicios ambientales de protección de fauna y provisión 
de agua son fundamentales para el mantenimiento de la 
biodiversidad y de los procesos humanos asociados a 
estos recursos. Así se tiene la presencia de especies de 
fauna nueva para la ciencia, dos anfi bios y un reptil, así 
como las especies raras y endémicas, demuestran que 
la protección de esta área permita la sobrevivencia de 
especies no representadas en otra área.

Que, el sitio denominado: Vista Alegre, es refugio de 
especies de distribución restringida a las yungas, especies 
endémicas amenazadas y especies en otras categorías de 
amenazas a lo largo de su distribución actual. Los bosques 
montanos que encontramos aquí poseen un buen estado 
de conservación, siendo urgente su conservación para el 
mantenimiento de los procesos físicos y ecológicos que 
brindan; entre ellos, la captación y fi ltración de agua, la 
regeneración de suelo y cobertura vegetal del bosque, 
la reproducción de las especies de fauna, entre otros. 
Todo lo mencionado es lo que permite que el bosque se 
abastezca de manera integral los recursos que requieren 
todos los componentes de su paisaje y demás benefi cie a 
las poblaciones vecinas.

Que, por lo antes expuesto se hace prioritario la 
protección y conservación de las zonas antes indicadas, 
de conformidad con la Constitución Política del Estado, en 
uso de las atribuciones conferidas por Ley.

Que estando a lo acordado y aprobado en Sesión 
Ordinaria del Consejo Regional Nº 021, de fecha 05 de 
Noviembre del 2014, mediante Acuerdo de Consejo 
Regional Nº 228-2014, contando con el voto favorable 
de los Consejeros Regionales y en uso de sus facultades 
conferidas por el inc. a) del art. 37º de la Ley Nº 27867, 
Ley Orgánica de los gobiernos Regionales y sus 
modifi catorias, Leyes Nºs 28968 y 29053

ORDENANZA REGIONAL:

Artículo Primero.- DECLARESE de Interés Público 
Regional, la Protección y Conservación de las siguientes 
zonas en el ámbito regional:

a) “Bosques Tropicales Estacionalmente Secos del 
Marañón”, comprendido en los territorios de los Distritos 
de Providencia, Pisuquia y Cocabamba en la Provincia 
de Luya, y el Distrito de Balsas, en la Provincia de 
Chachapoyas, del departamento de Amazonas; en un 
área de 30,462.68 hectáreas, debidamente delimitado por 
el mapa adjunto, que forma parte integrante de la presente 
Ordenanza Regional.

b) “Cataratas Gocta, Yumbilla y Chinata”, comprendido 
en las provincias de Chachapoyas, y Bongará y parte de 
los Distritos de San Pablo de Valera, Chiliquín, Jumbilla, 
San Carlos, Cuipes, Asunción y Churuja del Departamento 
de Amazonas, en un área de 25,381.83 hectáreas, 
debidamente delimitado por el mapa adjunto que forma 
parte integrante de la presente Ordenanza Regional.

c) “Vilaya, Condorpuna, Shipago”, comprendido en 
las provincias de Luya y Utcubamba, específi camente en 
los Distritos de Conila, Camporredondo y Ocallí, además 
los distritos de Jamalca, Lonya Grande y Bagua Grande 
respectivamente del Departamento de Amazonas, en un 
área de 40,391.66 hectáreas, debidamente delimitado por 
el mapa adjunto que forma parte integrante de la presente 
Ordenanza Regional.

d) “Monte Alegre”, comprendido en los Distritos de 
Limabamba y Chirimoto, comprendidos en la provincia de 
Rodríguez de Mendoza del Departamento de Amazonas; 
en un área de 21,395. 19 hectáreas, debidamente 
delimitado por el mapa adjunto que forma parte integrante 
de la presente Ordenanza Regional.

e) “Vista Alegre”, comprendido en la parte noroeste de 
la provincia de Rodríguez de Mendoza y abarca territorios 
libres del estado en los Distritos de Vista Alegre y Omía, 
del Departamento de Amazonas; en un área de 51,263.91 
hectáreas, debidamente delimitado por el mapa adjunto 
que forma parte integrante de la presente Ordenanza 
Regional.
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Artículo Segundo.- DISPONGASE, que a través 
de la Dirección Ejecutiva de Gestión de Bosques y de 
Fauna Silvestre de la Gerencia de la Autoridad Regional 
Ambiental de la región Amazonas, ente competente sobre 
el patrimonio regional forestal y, en coordinación con el 
Ministerio Publico, se realicen las acciones necesarias 
para repeler las actividades ilegales que amenazan a 
las 05 zonas catalogadas por la presente Ordenanza 
Regional, para su protección y conservación en el ámbito 
regional.

Artículo Tercero.- AUTORIZAR, a la Secretaria del 
Consejo Regional del Gobierno Regional de Amazonas, 
realizar los trámites respectivos para la publicación de 
la respectiva Ordenanza Regional, en el Diario Ofi cial El 
Peruano y disponer su inclusión en el portal electrónico 
del Gobierno Regional Amazonas, previa promulgación 
del Presidente del Gobierno Regional.

Comuníquese al señor Presidente del Gobierno 
Regional Amazonas, para su promulgación.

En Chachapoyas, a los 07 días del mes de noviembre 
del año 2014.

PEDRO PABLO VELA VELARDE
Presidente
Consejo Regional Amazonas

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional 
Amazonas, a los 17 días del mes de noviembre del 2014.

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Presidente
Gobierno Regional de Amazonas
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Aprueban el Programa Regional 
de Población del Departamento de 
Amazonas 2014-2018

ORDENANZA REGIONAL Nº 359
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS

POR CUANTO:

De conformidad con lo previsto en los artículos 191º y 
192º de la Constitución Política del Estado, modifi cado por 
la Ley de Reforma Constitucional del capítulo XIV del título 
IV sobre Descentralización, Ley Nº 27680; Ley de Bases 
de la Descentralización, Ley Nº 27783; Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867, sus modifi catorias, 
Ley Nº 27902; Ley Nº 28013; Ley Nº 28926; Ley Nº 
28961; Ley Nº 28968 y Ley Nº 29053, y demás normas 
complementarias, en Sesión Ordinaria de fecha 05 de 
Noviembre del 2014, se ha planteado la aprobación de la 
presente Ordenanza Regional; y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política del Estado, establece 
en su Artículo 2º que toda persona tiene derecho a la 
vida, identidad, integridad moral, psíquica y física, a su 
libre desarrollo y bienestar, así como a elegir su lugar de 
residencia, transitar por el territorio nacional a salir de él 
y entrar en él.

Que, la Constitución Política del Estado, en su 
artículo 191º establece que los Gobiernos Regionales 
emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas 
de Derecho Público, con autonomía política, económica y 
administrativa en asuntos de su competencia.

Que, la Ley Nº 27783-Ley de Bases de la 
Descentralización en su artículo 8º precisa que la autonomía 
es el derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus 
tres niveles de normar, regular y administrar los asuntos 
públicos de su competencia.

Que, la Ley Nº 27867-Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, en su artículo 40 numeral 2, prescribe la 
función de planeamiento mediante la cual los gobiernos 
regionales diseñan, políticas, prioridades, estrategias, 
programas y proyectos que promueven el desarrollo 
regional de manera concertada y participativa.

Que, el artículo 50º literal a), de la Ley Nº 27867 – 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales señala que los 
Gobierno Regionales tienen como función en materia de 
población, el formular, aprobar, ejecutar, dirigir, evaluar y 
controlar los programas en materia de población a nivel 
regional, en concordancia con la política y plan nacional de 
población, en coordinación con los Gobiernos Locales.

Que, el artículo 60º inciso a) de la Ley Nª 27867 – 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, prescribe como 
función de los Gobiernos Regionales en materia de 
desarrollo social e igualdad de oportunidades el formular, 
aprobar y evaluar las políticas en materia de desarrollo 
social e igualdad de oportunidades de su competencia, en 
concordancia con la política general del gobierno nacional, 
los planes sectoriales.

Que, con Decreto Supremo Nº 036-2007-PCM, se 
aprueba el plan anual de transferencia de competencias 
sectoriales a los Gobiernos Regionales y locales del 
año 2007, en el cual se propuso la transferencia de 
funciones referidas en materia de Población, Desarrollo 
Social e Igualdad de oportunidades establecidas en los 
artículos 50º y 60º de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales.

Que, el Plan Nacional de Población 2010-2014 
y la Agenda Social Regional 2011-2015, contemplan 
estrategias y líneas de acción, teniendo en cuenta 
el carácter transversal y multisectorial de la política 
nacional de población, planteando estrategias integrales 
que requieren articularse coordinarse con las diferentes 
políticas públicas, para permitir la incorporación de 
la dimensión poblacional en la planifi cación y gestión 
del desarrollo, nacional, regional, local y la sociedad 
civil organizada, tienen por fi nalidad incorporar retos y 
oportunidades del cambio demográfi co para superar la 
pobreza y eliminar inequidades, contribuir a analizar e 
incorporar a los planes y programas de desarrollo social 
y económico del país, los retos y oportunidades surgidos 
de los cambios demográfi cos a nivel nacional y regional. 
Así mismo, avanzará en la confi guración de escenarios 
demográfi cos para el desarrollo descentralizado del país 
en el mediano y largo plazo.

Que, el Programa Regional de Población del 
Departamento de Amazonas 2014-2018, formulado 
por la Gerencia Regional de Desarrollo Social del 
Gobierno Regional de Amazonas, es un instrumento 
de gestión que plasma la integración explicita del 
contexto situacional y las tendencias demográfi cas en 
las diversas iniciativas regionales a favor de un proceso 
de desarrollo e inclusión social, impulsa un crecimiento 
económico sostenido, propicia efectivamente equidad 
social y la sustentabilidad ambiental, el mismo que 
muestra aspectos fundamentales en materia de 
población y desarrollo, para su formulación se ha 
tomado como base la política nacional de población la 
guía metodológica para la formulación del Programa 
de Población en el ámbito regional proporcionado por 
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
–MIMP.

Que, el Programa Regional de Población (PRP), 
responde a las principales oportunidades y desafíos que, 
en materia de población, están establecidas en el Plan 
Nacional de Población para el periodo 2014-2018; y en 
las premisas de desarrollo socio-económico y cultural, 
contenidos en el Plan de Desarrollo Regional Concertado 
2009-2021, los cuales son:

a) Población y Bono Demográfi co.- Principalmente para 
disminuir el grado de dependencia familiar, promoviendo 
la inversión social y el desarrollo de capacidades de la 
población joven en edad de trabajar.

b) Población y Territorio.- Orientando básicamente a 
la atención de los problemas que implican la explosión 
social y congestión urbana, en razón a los procesos 
migratorios y al crecimiento natural de la población.

c) Población y Salud Reproductiva.- Cuya fi nalidad es 
reforzar la “planifi cación familiar”, ampliando la cobertura 
de atención educativa y asistencia de salud, como 
condición para disminuir la mortalidad materna e infantil, 
así como la superación progresiva de la pobreza.
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